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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorfa 
Jurídica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 º de la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002,· y la Directiva 
Nº00l-99-AGNIDNDAAJ aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se rea/ii.arán 'ltUdiante un proceso tieni.co 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompaffado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivtstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 
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2) Por constguzente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura lrregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00l-99-AGN/DNDAAJ 
aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGN/J, PROCEDE 
regulari:.ar la Escritura PIÍ./J/ica de ÁJUll.ento tú CapiJaJ, 
Modif1eaci/Jn de Esl.aildos y Ampliaci/Jn de AJri/JuciolU!S túl 
GerenJe, que obra en los registros del ex Notario Manuel Reátegui 
Molinaris, otorgada por Dinrilnudora Mmdoza E.LR.L'tda. 
repraenJada por Don Roberto Ciprumo Mendoza Bravo, con fecha 
21 de febrero de 2,001, a fojas 396, Protocolo Nº786 y consta de 
05 fo1as útiles; en la mmna que falia: firma, de Don Roberto 
CipriimD Mmdoza Bravo y del ex Notario referi.do; cuya 
regulanzación solwita el recurrente, siendo procedente la 
intervención del Doctor Manuel Forero Alvarez Calderón, Notario 
Público de Lima, quien indicará la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


